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DE L.A PROVINCIA DE MADRID 
Depósito Legal M. a-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje on 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-
do, 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs.: Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina : De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

-Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas ; semestre, i Jb, 
y uri año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas ; , semes
tre, 150, y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de S a n Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 

L a s l ínea» W miden por el t o t a j d e l e spac io que o c u p " el > . m r - . 

Lo»- anunciante» vienen obligados al pago del impuesro 4 
timbra 

Número corriente: 1,50 pesetas 

Número atrasado: 2,00 pesetuz 

Administración L o c a l 
RESOLUCIÓN de la Diputación Pro

vincial de Madrid por la' que se con
voca subasta para la ejecución de las 
obras de construcción de depósito re
gulador.y red de distribución para el 
abastecimiento de agua en Colmenar 
Viejo. 

La excelentísima Diputación Provin
cial de ^Madrid, en su sesión de 29 de 
diciembre de 1960, ha acordado convo
car subasta para la ejecución de las obras 
de construcción de depósito regulador y 
red de distribución para el abastecimien
to de agua en Colmenar V ie jo , con arre
glo al pliego de condiciones y proyecto 
que se encuentra de manifiesto en la Sec
ción arriba indicada, durante las horas 
de diez a doce, en dias laborables. 

Servirá de precio tipo para la subas
ta la cantidad de 5.618.980,70 pesetas , 
importe a que asciende e l presupuesto 
formulado, para cuyo abono se ha apro
bado crédito suficiente .en el concepto nú
mero 2 del presupuesto especial Plan 
Bienal 1959-1960 y 1 9 6 1 - 1 9 6 2 . 

La apertura de pliegos se verificará a 
los veintiún dias hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, d e la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cia del Estado», a las doce horas, en el 
Palacio de esta Corporación, Miguel. Án
gel, núm. 25 , bajo la presidencia del 
que lo es de la misma o del señor Dipu
tado provincial en quien delegue y con 
asistencia del señor Secretario de la E n 
tidad, q u e dará fe , de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 34 del R e g l a 
mento de 9 de enero d e 1 9 5 3 . 

Las proposiciones se presentarán en 
Papel timbrado del Es tado de seis pese
tas y reintegro equivalente en timbres 
Provinciales en sobre cerrado. 

Se acompañará por separado: 

'•° Resguardo acreditativo de haber 
constituido en la C a j a General de D e p ó 
sitos o en la de esta Corporación la can
tidad de 1 1 7 . 3 6 0 pesetas en concepto de 
garantía provisional, en metálico, efec
tos públicos, cédulas de Crédito Loca l o 
créditos reconocidos o liquidados por 
e sta Corporación, de conformidad con lo 
Prevenido en el artículo 7 ; del indicado 
K e g l a m e n t o . 

2 -° Declaración en la que el licitador-
snrrne, bajo su responsabilidad, ño ha-

l a r s e comprendido en ninguno de los ca-
sos de mcapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación. 
, y Carnet de E m p r e s a con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo. 

4-° E n caso de acudir a la subasta al-
Suna Entidad u obrar o t r a persona en 
^presentación del Hcitadqr, deberán pre

sentarse los poderes para su bastanteo' 
a cargo del mismo por el ilustrísimo se
ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas a lá entrega de los pliegos 
de proposiciones. 

E l licitador que después de constituí : 

do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia, en favor de la Be
neficencia Provincial, a l a cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 de la adjudicación y a la can
tidad que resulte, en su caso, por apli
cación del artículo 82 del Reglamento. • 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el día 
hábil anterior a su apertura, durante las 
horas de diez a, doce, en la Sección de 
Fomento. 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse dé los correspondien
tes timbres provinciales^ 

E l plazo de ejecución de las obras es 
de diez meses , y los pagos se verifica
rán por medio de certificaciones mensua
les expedidas por los Servicios Técnicos 
correspondientes. 

; No se orecisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización-superior a lguna. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , ca
lle de , núm , enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, con fechas y , y de 
las demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en de las obras 

, se compromete a tomar a su car
go las mencionadas obras con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, en la 
cantidad de pesetas (en letra y en 
número) . Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la\industr ia nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión, y seguridad social.. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, 26 de enero de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Y á ñ e z . 

(Publicada en el «Boletín Oficial del 
Es tado del día 4 de febrero.), 

(G . C — 6 . 5 0 7 ) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de (Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria general.—Sección 2. a 

C I R C U L A R 

En relación con la recepción y trans
ferencia de fondos de la recién creada 
«Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local» , la Dirección 
General de Administración Local , por su 
Circular núm. 8, de 26 del pasado mes 
de enero, ha dictado l a s siguientes nue
v a s N o r m a s : 

«La instrucción núm. 7 de la Circular 
número i , de 28 de noviembre último, 
previno que las cuotas íntregras a satis
facer por los funcionarios y obreros de 
plantilla obligatoriamente asegurados en 
la nueva Mutualidad N a c i o n a l : de Pre
visión de la Administración Local , se re
tuvieran por las Corporaciones interesa
das hasta tanto se cursaran instruccio
nes sobre su ifigreso. Y sin perjuicio de 
concretar en fecha próxima el régimen 
'definitivo de recepción y transferencia de 
fondos, se cursan provisionalmente las 
normas siguientes: 

Primera. — En Virtud de acuerdo del 
excelentísimo señor Presidente de la Mu
tualidad, el importe de las cuotas ínte
g r a s que las entidades afiliadas han de 
satisfacer por los asegurados respecti

vos , a tenor del artículo 14 de la ley 
de la Mutualidad, se ingresará en la 
cuenta abierta en el Banco de Crédito 
Local de España, de Madrid, bajo el epí
gra fe «Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local» . Dicho in
greso se acomodará al procedimiento que 
a continuación se señala. 

Segunda .—El primer ingreso se con
traerá a las cotizaciones ordinaria y. ex
traordinaria del mes de diciembre de 
1960. Dichas cotizaciones, con arreg 'o a 
lo establecido en la Ley y Estatutos de 
la Mutualidad, serán las s iguientes : 

a) Funcionarios asociados al extin
guido Montepío de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Administración 
Loca l : una cotización de la misma cuan
tía que lá que mensualmente venían sa
tisfaciendo. ' 

b) Demás funcionarios y obreros de 
plantilla asegurados en la nueva Mutua
lidad no procedentes del. extinguido Mon
tepío: una cotización por la mensualidad 
ordinaria de diciembre y otra por la ex
traordinaria del mismo mes (párrafo ter
cero del artículo 76 de los Estatutos 1, 
calculadas ambas en la forma, prevista 
por el artículo 1 3 de la L e y , e s decir, 
tomando como base la suma del sueldo 
consolidado más una sexta >. parte del 
mismo por pagas extraordinarias. 

Tercera .—Para determinar la cantidad 
efectiva a ingresar por cada Corpora

ción, éstas formularán previamente una 
liquidación, con arreglo al modelo adjun
to, y antes del 5 del próximo febrero, 
en la que conste el importe de las cuo
tas íntegras que hubieran debido satis
facerse a la Mutualidad por el mes de 
diciembre, conforme al número anterior, 
y las cantidades satisfechas con arre
glo a la Circular núm. 1 , previa deduc
ción (expresada con toda claridad, según 
se indica en el modelo y a tenor del apar
tado a) de la instrucción 7 . a de dicha 
Circular núm. 1 ) del. exceso que la pen
sión abonada represente sobre la que hu
biera correspondido conforme a la legis
lación general de funcionarios locales. 
En dicha liquidación sólo se consignarán 
en ,el C a r g o las pensiones o prestacio
nes devengadas "dentro del mes de d i 
ciembre de 1960, aunque su pago haya 
tenido lugar en el mes de eneró. 

El saldo resultante se ingresará en la 
Depositaría de la Diputación Provincial, 
acompañando un ejemplar de la liquida
ción. Otro ejemplar de ésta se remitirá 
simultáneamente a la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Inspección y Aseso-
ramiento o de la Sección de Administra
ción Local , en su caso. 

Cuarta. — Para facilitar la manipula-
ejón y archivo de las liquidaciones a que 
se refiere el número anterior y cuyo mo
delo se acompaña, deberá procurare 1 

que éstas se ajusten a las características 
siguientes: se utilizará papel blanco (li
geramente matizado y evitando tono des
lumbrador), de dimensión 2ie> x 297 
milímetros (formato U N E . 4 A . ) , de 1 ,65 
gramos por m 2 de superficie de peso 

'aproximado. 

Quinta.—Las Diputaciones Provincia
les procederán sin demora a efectuar las • 
oportunas transferencias, por el importe 
de los saldos a que se refiere el núme
ro tercero, a través de la sucursal del 
Banco de España , para su abono en la 
cuenta del Banco de Crédito Local , nú
mero 50.092; en la Central del Banco 
de España en Madrid, pasando carta de 
aviso al Banco de Crédito Local de E s 
paña, paseo del Prado, 4, apartado 2 3 1 , 
Madrid-14 y a esta Dirección General , 
acompañada de una relación de las 
Corporación y de la cuantía del in
greso correspondiente a cada una de 
estas. - . 
. S e x t a . — E l segundo ingreso que ha
brán de hacer las Corporaciones será el 
correspondiente a la cotización ordina
ria del mes de enero de 1 9 6 1 . E s t a co
tización Se calculará de modo uniforme 
para todos los funcionarios y obreros dé 
plantilla de la Corporación, procedan o 
no del extinguido Montepío de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de Ad
ministración Local, y se hará tomando 
como base la suma del sueldo consoli
dado más una sexta parte del mismo por 
pagas extraordinarias. 

E l ingreso en l a Diputación Provin-
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cial se hará antes del 1 5 de febrera (ar
tículo 76 de los E s t a t u t o s ) , y para de
terminar su importe se practicará pre
viamente una liquidación análoga a la 
prevista en la norma 3 . A de esta Circu
lar y modelo anexo (suprimiendo en la 

D a t a ' sólo la partida correspondiente a 
cuotas extraordinarias , y en el Cargo la 
de pagas extraordinar ias) . 
, Séptima.-—Oportunamente se cursarán 

instrucciones para los ingresos . corres
pondientes a mensualidades sucesivas. 

L o que, a los efectos interesados, se 
, hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento de las Corporacio
nes Locales y demás interesados. 

Madrid, 4 de febero de 1 9 6 1 . — E l Go
bernador Civi l , J e sús Aramburu Olarán. 

(NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL) PROVINCIA DE 

E S T A D O - L I Q U I D A C I Ó N provisional de las prestaciones efectuadas por esta Corporación a cargo ele la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local , devengadas dentro del mes de diciembre de 1960; y cuotas de la Corpo
ración y de sus funcionarios correspondientes al mismo mes , con expresión del saldo resultante al 3 1 . d e enero de 1 9 6 1 . 

Suma de haberes sujetos a cotización "... 
Sexta parte de dichos haberes (párrafo 4 del articulo 1 3 de la ley de 

T O T A L (base para determinación, cuota integra) 

Mutualidad). 

C A R G O Pesetas D A T A Pesetas 

Mensualidad ordinaria de diciembre de í . Total cuotas integras ordinarias mes 
los pensionistas y jubilados del extin- diciembre ( 1 5 por 100 del total figura-
guido Montepío de Secretarios, ínter- d o e n e l encabezamiento de esta liqui-
ventores y Depositarios de Administra- dación) 
ción Local , suplida' por el Ayuntamiento . 2 . T o t a l c u o t a s ' í n t e g r a s ' 'extraordinarias 

. ( véase , al p.e, nota 1 ) . m e s d i c i e m b r e (párrafo 3 , articulo 76 
4 , , , , Estatutos Mutualidad). ( Igua l a la 
Mensualidad ordinaria de diciembre de cuota ordinaria) ... 
pensionistas a cargo de la Corporación, 3 ] m p o r t e d e ^ m e j o r a s ? r a c i a b l € S ' € n 

1 ing íen •• • • las mensualidades ordinaria y extraor-
. , T , . . . . . . . dinaria de diciembre satisfechas por la 

a) Haberes pasivos de legislación Corporación (duplo del ' importe del 
común cuantía bás ica , mas meio- „ „ , . . . A 1 S.A ~ J 1 \ 
ra lee-al Decreto ^ o - X I - i o s ó i • apartado b) de la partida 2 del c a r g o ) . 

\ \/f • • u i D I " 4- Saldo a favor de la Corporación (véase , 
)) Mejoras grac iables por Reglamen- " . \ *-«"»̂ > 

tos internos o acuerdos de la Corpo- a ^ l e ' n o a 4) 
ración ... .. _ • • • 1 

Mensualidad extraordinaria diciembre . 
de pensionistas a c a r g o Corporación 
(total, sin destinguir, como en mensua-
lidad ordinaria) ... ' 
Por ... Ayudas por Nup- / ' 
cialidad devengadas en diciembre (véa
s e , al pie, nota 2) . ,. " 

5. Por Ayudas por N a 
talidad devengadas en diciembre ' • 

6. - Por ... Socorros para ' T •• 1 ' 
gastos de sepelio a pese- . 
tas , devengados en diciembre (véase, al 

pie, nota 3) ... ... ' 
7. Sa ldo a favor de la Mutualidad (véase , v • , 

al pie, nota 4) 

T O T A L 1 T O T A L . 

P a r a que conste, y de acuerdo con las instrucciones cursadas por la Mutualidad, firmamos el presente Estado-liquida-
en. : , a ... ... de ••• ..." ... de 1 9 6 1 . 

V . ° B.° E l Secretario, ^ E l Interventor, 
E l Presidente, 

r^nr-, W AvimtarrTientos de la capital de la provincia (Instrucción 7." de la Circular núm. 1 de la Mutual idad) . 
sís<. P hubiese pagadoTguna Ayuda por Nupcialidad de- 7 - 5 o o pesetas (párrafo 2 del artículo 56 de los Estatutos 

di- 1 . Mutualidad! díerase, entre paréntesis, el número de el las . <• 
Si se í l u S paíído a l f ú n medio Socoro (artículo 45 de los Estatutos de la Mutual idad) , espec.f.quese su numero, 

entre paréntesis. 
Según suma mayor del cargo o de la data . I 

O B S E R V A C I Ó N I M P O R T A N T E . — L a s partidas 1 , 2 y 3 del cargo reflejarán el total de las pensiones que hubieran 
u D ^ R v n e i u , t ( , i . « n w n t n s Si ale-ún pensionista no hubiese hecho aún efectiva su mensualidad, se considerará su 

fm'p í te ^ " ^ 0 2fít C™Ti* Colación y a reserva de ulterior liquidación parcial con la Mutualidad conforme a 

las 1 " s t r " ^ t

I . T ^ s q U f avuzas y socorros) , en cambio, sólo comprenderán las ayudas y socorros devengados dentro del mes 
dé dídembre de K)6o'y efectivamente pagados , aunque tal pago se haya verificado dentro de enero de 1 9 6 1 , en que la liqui
dación se cierra. , { G > 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . ° 
Aprobado por el Pleno de esta Dipu

tación Provincial de Madr id , en 3 0 de ju
nio último, el proyecto y pliegos de con
diciones para sacar a subasta las obras 
de abastecimiento de a g u a s al pueblo de 
Nuevo Baztán, se hace público por medio 
del presente anuncio, a fin de que du-* 
rante el plazo de ocho días , a partir de 
la publicación de este anuncio en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
formularse las oportunas reclamaciones, 
a los efectos de lo dispuesto en el articu
lo 3 1 2 de la vigente ley de Rég imen L o 
ca l , advirtiendo que no será atendida nin
guna que se presente pasado dicho plazo. 

Madrid, 6 de febrero de 1 9 6 1 . — E l J e 
fe de la Sección, Manuel Colas Rovo . 

(O.—44.861 ) 

Secretaria general.—Sección de Personal 

OPOSICIÓN PARA PROVISIÓN DEV UNA PLAZA* 
DE PRACTICANTE G E N E R A L D E LA B E N E F I 

CENCIA PROVINCIAL D E MADRID 

De conformidad, con lo dispuesto por 
la Base décima de la oportuna convoca
toria, y en virtud de acuerdo de esta 
Corporación de 26 d e enero del corriente 
año, el Tribunal calificador de la opo
sición de neferencia h a quedado cons
tituido de la siguiente f o r m a : 

Presidente 

Ilustrisimo señor don Carlos G a r d a 
Pérez. • \ 

Vocales 

Ilustrisimo señor don Jul io Igles ias 
P u g a , ilustrisimo señor don José de la 
Rubia Pacheco, don Pedro Gómez Fer
nández y don Federico Marín Bueno, en 

representación de la Dirección General de 
Administración Local . 

Secretario 

E l de la Corporación o funcionario en 
quien delegue. 

L o q u e s e hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos por e l artículo octavo d d Decreto de 
10 de mayo de 1957 . 

Madrid, 2 d e febrero de 1 9 6 1 . — £ 1 S e 
cretar io . Sinesio Martínez y Fernández-
Y á ñ e z . 

. ' ( G — 4 2 ) 

OPOSICIÓN PARA PROVISIÓN D E UNA PLAZA 
D E E N F E R M E R O PSIQUIÁTRICO DE LA B E N E 

FICENCIA PROVINCIAL D E MADRID 

D e conformidad con lo dispuesto por 
Ja Base décima de la oportuna convoca
toria, y en virtud de acuerdo de esta 
Corporación de 26 de enero del corrien

te año, el Tribunal calificador de la opo-
sición de referencia ha quedado consti
tuido de la siguiente forma : 

Presidente 

Ilustrisimo señor don Jul io Iglesias 
P u g a . 

Vocales 
Ilustrisimo señor don Carlos García 

Pérez, don J u a n J o s é López Ibor, don 
Federico ¡Marín Bueno, por la Dirección 
General de Administración Local , y doo^ 
Luis Aliño Testor , por el Patronato Na
cional de Asistencia Psiquiátrica. 

Secretario 

El de la Corporación o funcionario en 
quien delegue. 

•Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos determina
dos por el artículo octavo del Decreto 
de 1 0 de mayo de 1957 . 

1 Madrid, 2 die febrero d e 1961.—El 
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán
dez- Y á ñ e z . 

' ( G - ^ 4 3 ) 

OPOSICIÓN PARA P R O V E E R CUATRO PLAZAS 
DE E N F E R M E R A S PSIQUIATRAS D E LA BENE

FICENCIA PROVINCIAL D E MADRID 

De conformidad con lo dispuesto por 
la B a s e décima de la oportuna convo
catoria, y en virtud de acuerdo de esta 
Corporación de 26 de enero del corriente 
año, e l Tribunal calificador de la oposi
ción de ' referencia ha quedado consti
tuido de la siguiente forma: 

Presidente 

Ilustrisimo señor don Manuel Pombo 
Ángulo. 

Vocales 

Ilustrisimo señor don Carlos García 
Pérez, don J u a n J o s é López Ibor, don. 
Federico Mar ín Bueno, -por la Dirección 
General de Administración Local , y don 
Luis Aliño Testor , por el Patronato Na
cional de Asistencia Psiquiátrica. , 

Secretario 

E l de la Corporación o funcionario en 
quien' delegue. 

Lo que s e hace público para general 
conocimiento y a los efectos defermina-
dos por el artículo octavo del Decreto de 
10 desmayo de 1957 . 

Madrid, 2 de febrero de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario, Sinesio ¡Martínez y Fernández-
Y á ñ e z . 

( G . - 4 1 ) 

Ministerio de Trabajo 
Delegación Provincia! 

M O D I F I C A C I Ó N D E L R É G I M E N DE 
P R I M A S Y P R E M I O S E N L A COM
P A Ñ Í A M E T R O P O L I T A N O D E MA

D R I D , S . A . 
Con fecha de 26 de enero último el ex

celentísimo señor Ministro del Departa
mento comunica a la Delegación Gene
ral de Ordenación del Traba jo lo si
guiente : 

« L a Orden de 5 de mayo de 11959 es
puso una mejora en la retribución del 
personal de la «Compañía Metropolita
no de Madrid, S . A . » , apoyado en el au
mento coetáneo de las tarifas de servi
cio. Aun cuando e l montante de aquella 
mejora e r a considerable, no cubrió de 
momento las aspiraciones del persona-
supeditadas lógicamente a las posibili
dades económicas de la explotación. Po f 

eso, al haberse concedido a la Compañía 
un nuevo reajuste en los precios de lo* 
billetes, ha parecido oportuno dedicar 
una parte de los resultados a una se
gunda mejora de tales retribuciones, 
distribuida de forma análoga a la ante
rior. 

E n virtud de lo expuesto, aceptando i¿ 
propuesta que presenta l a Dirección Ge
neral de Ordenación del Traba jo , y d e 

conformidad con la Ley de 1 6 de octub-e 
de i960, 

Es te Ministerio ha tenido a bien <¡ ; S" 
poner lo s iguiente : 

Artículo i . ° L a Orden de 5 áe may° 
de 1959 se modifica en los extremos ) 

http://31.de


J U E V E S 9 D E F E B R E R O 

en la forma que señalan los artículos s i 
guientes: . 

Artículo 2." L a pr ima de asistencia 
que actualmente perciben los empleados 
d e la «Compañía Metropolitana de M a 
drid S. A.», en cuantía de dieciséis pe
setas diarias para la jornada completa 
v ocho para los de media jornada, se 
aumenta en cinco y en dos cincuenta pe
setas, respectivamente, d e forma que tal 
prima se establece en veintiuna pesetas 
diarias para el personal d e jornada com
pleta y 'diez pesetas con cincuenta cén
timos, también diar ias , p a r a iel personal 
que presta media jornada . 

El premio de puntualidad que el per
sonal viene percibiendo en cuantía de 
cuatro y dos pesetas diarias , respectiva
mente, para la jornada completa y me
dia jornada, se eleva en dos y una pese
tas, de manera que este , premio queda 
fijado en seis pesetas para la jornada 
completa y tres pesetas para la media 
jornada. 

Artículo 3 . 0 L a percepción de 'estos in
centivos se efectuará, con los incremen
tos que" ahora se establecen,-en la m i s m a 
forma que determina la Orden de, 5 do 
mayo de 1959, sin perjuicio de que pue
da variarse posteriormente esta forma 
de percepción por Convenio 'Colectivo 
Sindical o en el Reg lamento de R é g i m e n 
Interior de la E m p r e s a , en el momento 
en que haya de e laborarse éste, con 
arreglo, al Decreto núm. 2 0 / 1 9 6 1 de 1 2 
de los corrientes. 

Artículo 4 . 0 E l aumento d e primas y 
premios que esta Orden establece c o 
menzará a regir en e l momento en que 
entren en v igor las tarifas aprobadas en 
la Orden del Minister io de Obras Públi
cas de 27 de diciembre de 1960. 

Madrid, 3 de febrero de 1 9 6 1 . — E l D e 
legado de Traba jo (F i rmado) . 

¡ G . 0 - 6 . 5 0 9 ) 

- < - o o © - > -

AYUNTAMIENTOS 
E L E S C O R I A L 

Ignorándose el paradero de los mozos 
cuyas circunstancias se detallan a conti
nuación, incluidos en este alistamiento 
para el actual reemplazo, como compren
didos en el caso 5 . 0 del artículo 66 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del E jérc i to , se les cita para 
que comparezcan en esta C a s a Consis
torial los días 1 2 y 1 9 de febrero, a las 
nueve de la mañana, en que tendrán lu
gar el cierre definitivo del , alistamiento 
y el acto de clasificación y declaración 
de soldados, respectivamente, previnién
doles que en caso de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiera l u g a r ; 
interesando al mismo tiempo de las per
sonas que tuvieren noticias del parade
ro de estos mozos, lo comuniquen a esta 
Alcaldía. V 

Mozos que se citan 

Fernando Barreno Porta l , hijo de F e r 
nando y de Roberta , nacido en está villa 
el día 14 de septiembre de 1940. 

Jaime Escudero Manzano, hijo de Ger
mán y de Carmen, nacido en esta vil la 
el día 1 1 de marzo de 1940. 

Tomás J iménez Herranz , hijo de J o s é 
>' de Margar i ta , nacido en esta villa el 
día 29 de septiembre de 1940. 

Efrén Letrón R a m o s , hijo de M a g d a 
lena, nacido en esta villa el día 26 de 
febrero de 1940. 

José" Luis Pérez R u e d a , hijo de Luis 
y de María Lu i sa , nacido en esta vil la el 
"'a 15 de septiembre de 1940. 

Agustín Rafae l Rubio P e ñ a , hijo de 
Vicente y de Cándida, nacido en esta v i
lla el día 28 de mayo de 1940. 

v Enrique Vec i Santamar ía , hijo de E n -
nque y d e F lorencia , nacido en esta v i -
" a el día 20 de julio de 1940. 

El Escorial , 30 de enero de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 6 . 4 7 2 ) ( X . — 1 . 0 7 8 ) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Se halla expuesto al público en la Se 

cretaría de este Ayuntamiento el proyec
to de Clasificación de las V í a s Pecuar ias 
* este término municipal, conteniendo 
Memoria,- descripción de v ias y plano, 
P° r quince días hábiles , para que duran
te el mismo y diez días m á s puedan pre
s t a r s e por escrito cuantas reclamacio-

dispuesto en el artículo 17 del v igente 
Reglamento- de V í a s Pecuarias. 

Vi l lanueva de Perales, 3 de febrero de 
, 1 9 6 1 . — E l Alcalde, Orlando González. 

( G . . C . ^ . 4 8 1 ) ( 0 . - 4 4 . 8 5 5 ) 

G E T A F E 
A los efeGtos de devolución de fianza 

a don Rufino Fernández Butragueño, 
contratista de la obra de tendido de un 
ramal de conducción de aguas para una 
fuente pública en la calle de la S ier ra , 
con una prolongación para abas tecer ' e l 
Matadero , se hace público, en cumplí- ' 
miento de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, que durante e l 
plazo de quince días pueden presentar 
reclamaciones quienes crean tener a lgún 
derecho exigible al mismo por razón del 
indicado contrato. 

Getafe , i . ° de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde, J . V e r g a r a . 

( G . C — 6 . 4 8 2 ) (0 . -^-44.858) 

t i p o ; que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo, y que el remate 
puede hacerse a calidad de ceder. 

Y para su publicación en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de ésta provincia, expido el pre
sente, que f irmo, con el visto bueno del 
señor Juez- en Madrid , a seis de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.—<E1 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 9 . 3 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don J o s é M a r í a 
-Salcedo Ortega , Juez de primera instan
cia del número seis, de los de esta ca 
pital, en x los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don F e 
derico Bravo Nieves , en nombre y re
presentación de don José Santonio S a n 

Para la celebración de! remate, que 
tendrá lugar en l a ¡Saila /audiencia d e 
este Juzgado, se ha señalado e l d ía vein- ' 
ticinco del actual, a las once y media 
de su mañana, fi jándose como condicio
nes las siguientes: 

Primera 
Los bienes, reseñados salen a la venta 

en* tres lotes separados, o sea uno para 
los enseres y muebles, otro para el ca 
mión y otro para la furgoneta, sirviendo 
de tipo las cantidades en que cada uno 
de ellos lian sido tasados. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de los respectivos 
tipos. 

Tercera 
P a r a tomar parte en la subasta debe

rán los licitadorés consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 

A los efectos de devolución de fianza 
a don Rufino Fernández Butragueño, 
contratista de la obra de abastecimiento 
de a g u a a los tres bloques de viv iendas 
protegidas , se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 88 1 
del Reglamento de Contratación de las • 
Corporaciones Locales, que durante el 
plazo de quince días pueden presentar ¡ 
reclamaciones quienes crean tener a lgún í 
derecho exigible al mismo por razón del j 
indicado contrato. 

Getafe, 1 . ° de febrero de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde, J . V e r g a r a . 

(G. C .—6.483) (O.—44.857) 

C A S A R R U B U E L O S 
Se halla expuesto en la Secretaría mu

nicipal el expediente de Suplemento de 
crédito núm. 2 , dentro del Presupuesto 
municipal ordinario de 1960, para que 
durante el plazo reglamentario pue
dan entablarse , contra dicho documento 
las reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

Casarrubuelos , 28 de diciembre de 
1960.—;E1 Acalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 6 . 4 8 7 ) . (O.—44.856) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
Quedan expuestos al público, a efec

tos de reclamaciones y por quince días , 
los padrones de los Arbitrios sobre R i 
queza Urbana y sobre la Riqueza R ú s 
tica y Pecuaria . 

Alcalá de Henares, 3 de febrero de 
1 9 6 1 . — E l Alcade, Fé l ix Huerta. 

(G. C — 6 . 4 8 8 ) ( X . — 1 . 0 7 9 ) 

Mart ín, contra don Camilo Rodríguez I en efectivo del tipo correspondiente al 
' lote p a r a el que pien'sen licitar, sin cuyo 

requisito no serán admitidos. 
Cobacho, sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta y por 
primera vez los siguientes: 

Una máquina prensa para haoer mo
saicos, de las denominadas tipo «Tim
bre», en perfecto estado de funciona
miento. 

Y para que tenga lugar el remate, que 
se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado , , sito en la calle del General 
Castaños, número uno, dé esta capital, 
se ha señalado el día veinte del actual, 
a las once de su mañana; haciéndose 
constar que dichos bienes salen a subas
ta, por primera vez, en la cantidad de 
diez mil pesetas, en que han sido tasa
dos, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo, así como que para tomar par
te en la misma deberá consignarse pre
viamente por los licitadorés una cantidad 
igual, por lo menos, al diez p o r ciento 
del mismo, sin cuyo requisito no serán 
.admitidos, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un bercero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y su fijación en el tablón de anuncios 
del sitio público de costumbre de este 
Juzgado, a cuatro de febrero de mil no
vecientos sesenta y uno .—El Secretario 
(Firmado).—iEl Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A .—19 .340) 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Los bienes objeto de subasta se hallan 

en poder de la Sindicatura de la quiebra, 
por quien se exhibirán a los licitadorés 
que así lo precisen. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
; O F I C I A L de esta provincia, con la ante-
¡ . lación de tres días hábiles, por lo menos, 

al señalado para la celebración de la su-
I basta, se expide el presente en Madrid, 
| a cuatro de febrero de mil novecientos 
I sesenta y uno.—El Secretario (Firmado), 
j E l Juez d e primera instancia (Firmado). 

(A .—19 .343) 

nes 
por escrito cuantas reclamacio-

estimen procedentes, a tenor de l o 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

iEn virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don Rafae l G imeno Gamarra , Magis t ra
do-Juez de primera instancia número 
cuatro, de esta capital , en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el P r o 
curador don Leandro Navarro Ungr ía , 
en nombre y representación dé «Comer
cial Viespa, S . A . » , contra don Teodo-
miro Duran Fernández, declarado en re
beldía, sobre p a g o de cantidad, intere
ses , g a s t o s de protesto y costas, se s a c a 
a la venta en pública subasta , que se 
celebrará, por pr imera vez, en la S a l a 
audiencia de es te Juzgado el día prime
ro-de marzo próx imo, a las doce, y por 
el tipo de catorce mi l -pesetas , en que 
ha s ido t a s a d a , la motocicleta embar
g a d a a dicho ejecutado, que se encuen
tra depositada en poder del ,mismo que 
tiene su domicilio en la calle del Gene
ral F r a n c o , número veintiocho, de Fuen
tes de Andalucía (Sev i l l a ) , y cuya des
cripción es la s iguiente: 

U n a moto, marca «Vespa», matrícula 
S E - 3 . 7 2 4 , chasis V T T 43.606 y motor 
número V 58 ¡MS-436JO, co lor-gr i s , en 
buen estado de funcionamiento. 

Y s e advierte a los licitadorés que p a 
ra t o m a r par te en la subasta deberád 
cons ignar previamente, sobre la mesa del 
J u z g a d o o en la Ca ja General de Depó
sitos, el diez por ciento del expresado 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Luis Ponoe de León y Belloso, 
Juez de primera instancia número ocho, 
de esta capital. 
Por el presente y a virtud de lo acor

dado en la sección segunda del juicio 
universal de quiebra de la Entidad mer
cantil «Zurro Hermanos, S . L .» , que s e 
tramita ante el Juzgado de mi cargo , se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, de los siguientes bienes d e 
carácter mueble ocupados a dicha E n 
tidad: \ 

Dieciséis estanterías metál icas ; un ar
chivador metálico; una mesa metálica 
con luna pequeña; tres mostradores me
tálicos conr vitr ina; dos estanterías tu
bulares ; dos escaparates ; quince estan
terías de listones de madera ; una esca
lera grande y una pequeña; una bicicle-. 
ta g r a n d e ; ocho tubos fluorescentes ; un 
cuadro de luces de baquel ita ; cinco es
tanterías de chapa metá l ica ; diez estan
terías tubulares, siete borriquetas tubu
la res ; catorce tubos neón; un cuadro 
llaves baquelita; dos calentadores infra
r ro jos ; dos persianas s a l i n a s ; tres me
sas metálicas escritorio; dos mesas de 
máquina ; ficheros metálicos ; un arma
rio de dos cuerpos; dos armarios metá
licos ; una caja de caudales , y una má
quina de escribir, én buen uso, marca 
«Underwood». 

T a s a d o todo ello en la cantidad de 
cuarenta y seis mil cuatrocientas pese
t a s . 

Un camión, marca «Henscbel» , con 
motor Perkins, a gas-oil , en buen uso, 
matrícula S E - 1 9 . 4 2 4 . 

T a s a d o en trescientas cincuenta mil 
pesetas . 

Y una furgoneta, marca «F ia t» , tipo 
1 . 1 0 0 , con cambio al volante, en medio 
uso, matrícula M-69.950. 

T a s a d a en cincuenta mil pesetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

En \'irtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don Alfonso A l g a r a .Sáiz, Magistrado-
Juez de primera instancia número nueve, 
de testa capital, en los autos ejecutivos 
que se siguen en dicho J u z g a d o r a ins
tancia de don J o s é Rubini Aguado , re
presentado por el Procurador señor É r > 
ríquez Ferrer , contra don Cenek J . Thin, 
sobre reclamación de cantidad, se sacan 
a la venta en pública subasta , que se 
celebrará, por primera vez, en la Sa la 
de audiencia de este Juzgado , el día vein
tisiete de febrero actual , a las doce de su 
m a ñ a n a / y por el tipo en que han sido 
tasados de treinta mil pesetas, los bienes 
muebles embargados en tal procedimien
to al demandado, que son : 

Una cámara frigorífica de dos metros 
y medio de alta por dos de ancha, es
maltada en blanco, con cuatro departa
mentos, toda ella por dentro metálica y 
con sus respectivas bandejas . 

Y se advierte a los l icitadorés: 
Que para tomar parte en dicha su

basta deberán consignar previamente, 
sobre la mesa de este Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento del referido tipo de subasta de 
treinta mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Que no se admitirán 
posturas" que no cubran las dos terceras 
partes del aludido tipo de subasta. Que 
el remate de los bienes podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero ; y que la cá
mara frigorífica objeto de subasta se ha
lla depositada en poder del demandado 

^ instalada en la calle de Hermanos Béc-
quer, número diez, de esta capital. 

Y para su publicación con la antela
ción necesaria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia expido el presente en 
Madrid, a cuatro dé febrero de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Secretar io 
(Firmado).—Visto bueno: EJ Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 1 9 . 3 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

P o r el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el s e - , 
ñor Juez de primera instancia número 
catorce, de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo promovidos a- nombre 
de la Sociedad «Montesa, S . A . » , con-



J U E V E S 9 D E F E B R E R O 

tra don J o s é Andrés (Matamoros, sobr» 
reclamación de cantidad, s e sacan a la 
venta en pública subasta , por segunda 
vez , término de ocho días y precio de 
cinco mil doscientas cincuenta pesetas , 
una máquina de taladrar y otra puli-
dora. 1 

Para cuyo acto de la subasta , que ha-
brá de tener lugar en el local del J u z -
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital , sito en la calle del 
General Castaños , número uno, se ha se-
ñalado el día dos de marzo próximo, a 
las doce horas , anunciándose por medio 
del presente y previniéndose: Que para 
tomar .parte en la subasta deberán con-
s ignar previamente los l icitadores el diez 
por ciento, por lo menos, del preció, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Que 
no se admitirán posturas -que no cubran 1 

las dos terceras partes del expresado t i-
po, pudiendo hacerlas a calidad de ce-
der el remate a un tercero. Y que los 
autos estarán de manifiesto en Secre-
taría para su examen por el licitador que 
le interese. . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de es ta provincia se expide el 
presente en Madr id , a dos de febrero de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l Se-
cretario, Manuel Cornel ias .—El Juez de 
primera instancia, Juvencio Escr ibano. 

( A . — 1 9 . 3 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia núméi-o 
quince, "de Madrid, en autos de juicio 
ejecutivo número doscientos cuarenta v 
seis, de mil novecientos sesenta, promo-
vidos por don J o s é Cubillo Ortego , re-

.presentado por el Procurador señor Agui -
lar, contra don Joaquín de la Hoz, en 
reclamación de pesetas , se anuncia a pri-

. mera y pública subasta lo siguiente em-
bargado al señor De la H o z : 

Un equipo dental completo, de marca 
.Cosmos», en perfecto estado de conser-

vación y funcionamiento, con sillón g i -
ratorio, tornillo eléctrico y accesorios, 
tasado en 15 .000 pesetas . 

Advertencias 

Primera 

L a subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del J u z g a d o de primera ins-

tancia número quince, de Madrid, a l a s 
once de ¡a mañana del día cuatro de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno, 
sito en la calle del General Castaños , 
número uno, piso segundo. 

Segunda 

Serv i rá de tipo para la subasta el de 
tasación, o sea la cantidad de quince mil 
pesetas , no admitiéndose postura a lguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresada suma. 

Tercera 

Toda persona con deseos d e tomar 
parte en la subasta antes de la hora me 1 
ñalada deberá cons ignar , en l a mesa del 
Juzgado , el diez por ciento en efectivo • 
metálico del tipo de subasta , sin cuyo ! 
requisito no será admitido a licitación. ! 

Cuarta 

L o s bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del ejecutado 
don Joaquín de la Hoz, calle de S a n 
Bernardo, número ciento trece, piso quin-
to derecha, donde podrán ser examina-
dos por cuantas personas así lo deseen. 

Dado en Madrid, a siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno .—El Se- i 
cretario (Firmado).—SE\ Juez de primera I 
instancia (Firmado) . 

( A . - Í 1 9 . 3 3 6 ) i 

subasta los siguientes bienes embarga-
dos a los e jecutados : 

Un sofá de tres plazas de pana verde, 
750 pesetas . 

Una butaca forrada de pana verde, 
350 pesetas. 

Dos sillas de raso rojo, a 300 pesetas 
cada una, 600 pesetas . 

Una mesa c igarrera de nfadera oscu-
ra , 250 pesetas . 

Una mesa redonda plegable de ma-
dera oscura, 350 pesetas. 

Un mueble armario con un entrepaño 
de madera y otro de cristal , con doá 
puertas a cada lado, 300 pesetas. 

Una lámpara de metal de cinco bra-
zos, 400 pesetas . 

Un mueble ¡librería con cuatro puer-
tas y un entrepaño en la parte superior, 
300 pesetas. 4 

Una lavadora eléctrica, marca «Elin-
ca», 1 . 250 pesetas . 

Un altavoz de alta fidelidad, marca 
(dnelma», con tres altavoces, 3.500 pe-
setas. 

Un aparato tocadiscos tres revolucio-
nes alta fidelidad, marca «Philips», 900 
pesetas. 

Total , 8.950 pesetas . 

Advertencias 

Primera 

L a subasta tendrá lugar en la S a l a a u - ' 
diencia del J u z g a d o de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en 
el piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, a las 
once de la mañana del día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y 
uno. . , 

S e g u n d a 

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de tasación, o sea la cantidad de 
ocho mil novecientas cincuenta pesetas, 
no. admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de expre-
sada suma. 

Tercera 

Toda persona con deseos de tomar 
parte en la subasta, antes de la hora se-
ñalada, deberá consignar , en la mesa del 
Juzgado , el diez por ciento en efectivo 
metálico del tipo de subasta, sin cuyo 
previo requisito no será admitido a licir 
tación. 

Cuarta 

Los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder del ejecutado 
don Antonio Periáñez C a r r o , piso ter-
cero letra В de la casa número noventa 
y tres de la calle de Serrano, donde po-
drán ser examinados por cuántas perso-
nas as! lo deseen. 

Dado en Madrid, a cuatro de febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario (Firmado).—JE1 J u e z de prime-
ra instancia (Firmado). , 

( A . — 1 9 . 3 4 2 ) 

provincia, en Madr id , a treinta y uno de 
enero de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (F i rmado) .—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . ^ 1 9 . 3 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor J u e z de primera instancia nú-
mero diecisiete, - en los autos ejecutivos 
promovidos por el Banco Popular Espa-
ñol, S . A . , representado por el Procu-

j rador don J u a n Antonio García San Mi-
guel, , con Distribuidora Madrileña, So-
ciedad Anónima, sobre pago de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta , por segunda vez y tér-
mino de ocho días, los bienes muebles 
embargados, consistentes en muebles, 
estanterías, mostradores y existencias de 
géneros. 

Para cuya subasta , que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle, del General Castaños, nú-
mero uno, se ha. señalado eL día prime-
ro de marzo, a las doce de su mañana, 
advirtiéndose: 

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad que sirvió para la 

, primera, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, o sea la s u m a de veinte mil 
novecientas cincuenta y cinco pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los bienes que fueron objeto de 
traba y que salen a subasta se encuen-
tran depositados en poder de don Jul ián 
J iménez Alhambra, que tiene su domicilio 
en la calle Doce de Octubre, número 
quince. 

Dado en Madrid , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a seis de febrero de mil novecientos se-
senta y uno.^—'El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . ^ 19.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don Jesús Nieto Garc ía , Magistrado. 
Juez de primera instancia número vein 
titrés, de es ta capital . 
Por el presente edicto hace saber 

Que en este J u z g a d o y Secretaría del q u e 

refrenda se tramitan autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia de doña Con-
cepción Carresi y e r d a g u e r , contra don 
César N a v a r r o , sobre relamación de can-
tidad, en los que por providencia del día 
de la fecha, dictada a instancia de la par-
te actora, ha sido acordado sacar a la 
venta, en primera y pública subasta, p 0 r 

término de ocho días , precio de tasación 
y bajo las condiciones que determina !a 
Ley , los bienes embargados en dichos 

, autos que a continuación se describen: 
U n a instalación. de aparatos de Ra-

vos X , marca «Siemens», instalada en .a 
Clínica propiedad del demandado, en per. 
fecto estado de conservación y funcio-
namiento. Tasada , pericialmente en la su-
m a de ciento cuarenta mil pesetas. 

Condiciones 

Primera 

L a subasta tendrá l u g a r ' en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti-
dós de febrero próximo, a las doce ho-
ras. 

Segunda 

P a r a tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, "en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de^ precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no cu-
bran las do's, terceras partes del precio 
del remate, él que podrá hacerse a cali-
dad de ceder. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretar io (Firmado). !—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—19.339) 

P o r 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

el presente, que se expide cum-

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

EDICTO 

Por virtud de lo acordado por el señor 
J u e z d e primera instancia número quince, 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número trescientos setenta y dos, del 
año mil novecientos sesenta, promovidos 
p o r Banco Coca, S. A . , representado por 
el Procurador señor Arche, contra doña 
Josef ina Estévez R o j o y don Antonio 
Periáñez C a r r o , sobre Redamación de 
pesetas , se anuncia a primera y pública 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia d e l . nú-
mero diecisiete, de esta capital , en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos ejecutivos promovidos por don Án-
g e l Rodríguez Chamorro, representado 
por el Procurador don Pascua l García 
Porras , contra don Rufino Taravi l la de 
Gracia , cuvo domidilio se desconoce, so-
bre pago de cuarenta y un mil nove-
cientas veinte pesetas de principal, tres-
cientas setenta y seis pesetas de gastos 
de protesto' y quince mil pesetas calcu-
ladas para intereses legales y costas , se 
cita de remate por medio del presente 
a! referido deudor señor Taravi l la .de Gra-
cia, concediéndole el término de -nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución si le convinie-
re, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho, haciéndole saber ha-
berse practicado e m b a r g o sobre el ve-
hículo camión « G M C » matrícula núme-
ro M-56.082, sin el previo requerimiento 
de p a g o , por ignorarse su paradero, y 
que las copias de la demanda y docu-
mentos le serán entregados una vez se 
persone en autos. 

Y para que sirva de citación de re-
mate al deudor don Rufino Taravi l la de 
Gracia expido el presente, p a r a su in-
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de 
esta capital , en providencia dictada en 
el día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por don Escolástico López Gu-
tiérrez, contra don Fél ix Diez Montese-
r:n, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, los bienes embargados a dicho deu-
dor, consistentes e n : 

U n a cafetera exprés de 3 portas, mar-
ca «Oyarzun», moderna; un molinillo 
para café de la misma marca; una má-
quina cortadora de jamón, marca «Solen-
r y » ; una ca ja registradora, marca «Na-
tional» ; una batidora, marca «Previ», to-
de ello en buen estado; y que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 
cincuenta y siete mil quinientas pesetas, 
v se hallan depositados en calle V i r g e n 
del Portil lo, número veinticinco. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar en 
la S a l a audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintitrés de 
febrero próximo, a las once de su ma-
ñana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo-. Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por ciento 
del precio de tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. / 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia se expide el presente en M a -
drid, a veinticinco d e enero de mil no-
vecientos sesenta y uno.—El Secretario, 
por sucesión, P . Almárcegui .—El Juez de 
primera instancia, Pedro Martín de Hi-
jas . 

( A . ^ 1 9 . 3 4 1 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
aert.cho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas qué a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que st 
señala, a contar desde la fecha de lo 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173^ 
dé la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
jSo del Código de Justicia Militar y (¡3 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor J u e z de instrucción núm. 7, de 
esta capital , en la ejecutoria de causa 
seguida con el núm. 296, de 1956, por 
hurto, contra Serafín Muñoz Pérez, se 
hace saber a la perjudicada en dicha 
causa subdito francesa Teresa Jean Jea<i 
Amendalia, de quien no consta su ac-
tuail domicilio, que la Sección tercera de 
esta Audiencia Provincial ha dictado 
sentencia con fecha 1 9 de noviembre de 
1960, condenando al procesado a abonar 
a la perjudicada la cantidad de 2.216 pe-
setas. 

(B.—5<H) 

E n virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción núm. 7> 
en la ejecutoria de la causa seguida por 
hurto con el núm. 292, de 1953 , contra 
Antonio Reyes Rodríguez , se hace sa-
ber por medio del presente, que será in-
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
vincia, al perjudicado en la causa José 
Zubiola Sieira, de quien no consta 
domicilio, que la Sección tercera de esta 
Audiencia, con fecha 24 de noviembre 
de 1960, ha dictado sentencia en la cau-
sa referida, acordando, entre otros par-
ticulares, se h a g a saber al Zubiola ha-
cer entrega definitiva de lo recuperado 
a su dueño. 

< B . — 5 0 5 ) 
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